
CONSEJERÍA DE MEDIO A M B I E N T E

ORDEN MAM/956/2004, de 9 de junio, re l at iva a la ap robación del amo -
jonamiento del monte, «Encinedo y Hoyo» n.º 204 del Cat á l ogo de
Utilidad Pública de la provincia de Pa l e n c i a , p ropiedad de la Ju n t a
Vecinal de Pozancos y situado en el término municipal de Aguilar de
C a m p o o .

Examinado el Expediente P-AM-35/04 instruido con motivo de la re a l i-
zación del amojonamiento del monte «Encinedo y Hoyo » , n ú m e ro 204 del
C at á l ogo de los de Utilidad Pública de la provincia de Pa l e n c i a , p ro p i e d a d
de la Junta Vecinal de Po z a n c o s , situado en el término municipal de A g u i l a r
de Campoo, del cual son los siguientes sus 

ANTECEDENTES DE HECHO:

I.– Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de fe cha 20 de marzo
de 2002 se ap robó el deslinde del monte de re fe re n c i a , d i s p o n i é n d ose así
mismo la redacción del proyecto de amojonamiento, para su más pronta
realización.

II.– Ap robado por el Director General del Medio Nat u ra l , con fe cha 16
de sep t i e m b re de 2002 el citado proyecto de amojonamiento del monte de
U. P. n.º 204 de la provincia de Pa l e n c i a , se procedió a anunciar en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia» de fe cha 18 de junio de 2003, la operación de
a m o j o n a m i e n t o .

En la fe cha anunciada de 21 de julio de 2003, a las doce horas se dio
c o m i e n zo a las operaciones de amojonamiento, asistiendo distintos rep re-
sentantes de los interesados en las mismas. Las operaciones concl u ye ron el
mismo día 21, h abiendo levantado la correspondiente acta.

III.– Una vez finalizada la práctica del amojonamiento y mediante publ i-
cación en el «Boletín Oficial de la Provincia» de fe cha 15 de octubre de
2003 el expediente fue puesto de manifiesto a los interesados no hab i é n d o-
se presentado ninguna re cl a m a c i ó n , s egún cert i fica el Je fe de la Unidad de
O rdenación y Mejora del Medio Nat u ral con fe cha 18 de nov i e m b re de
2 0 0 4 .

I V.– Con fe cha 17 de nov i e m b re de 2003, el Inge n i e ro Operador emite
un Info rme en el que analiza el procedimiento seg u i d o , en cuanto a ap ro b a-
ción del Proyecto y Publicidad del Amojonamiento se re fi e re, d e s c ri b i e n d o
las actuaciones habidas durante las operaciones de amojonamiento.

V.– Con fe cha 18 de nov i e m b re de 2003 el Je fe de la Unidad de Ord e-
nación y Mejora , emite un info rme proponiendo la ap robación del amojo-
namiento sobre la base de todo lo actuado.

VI.– Con fe cha 25 de marzo de 2003, el Je fe del Servicio Te rri t o rial de
Medio Ambiente de Palencia eleva el ex p e d i e n t e, a la Dirección General del
Medio Nat u ra l ,p a ra su ap ro b a c i ó n , si pro c e d e.

VII.– La Dirección General del Medio Nat u ra l , de confo rmidad con el
S e rvicio de Defensa del Medio Nat u ra l , fo rmu l a , con fe cha 25 de marzo de
2004 la correspondiente pro p u e s t a .

VIII.– Con fe cha 30 de marzo de 2004 el expediente se remite a la A s e-
soría Jurídica de la Consejería de Medio A m b i e n t e, la cual no ap recia obje-
ción a la lega l i d a d, s egún consta en info rme de fe cha 27 de mayo de 2004.

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

I.– La resolución del presente expediente es competencia de la Conseje-
ría de Medio A m b i e n t e, en virtud de las tra n s fe rencias realizadas en mat e ri a
de conservación de la nat u raleza a la Comunidad Autónoma de Castilla y
L e ó n , mediante el Real Decreto 1504/1984, de 8 de feb re ro , de acuerdo con
lo previsto en los Decretos 90/1989 de 31 de mayo , 145/1999 de 16 de julio
s o b re distri bución de competencias y reestructuración en las Consejerías
de Castilla y León, en el Decreto 232/1999 de 19 de agosto y en el Decre-
to 15/2002 de 24 de enero que lo mod i fi c a , s o b re estru c t u ra orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente y de acuerdo con lo establecido en el art í c u-
lo 148 del Reglamento de Montes de 22 de feb re ro de 1962, en relación con
la disposición adicional pri m e ra de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobier-
no y de la A d m i n i s t ración de Castilla y León.

II.– Examinado el expediente instruido al efe c t o , se observa el cumpli-
miento de los requisitos de tiempo y fo rma ex i gidos por la norm at iva vige n-
te ap l i c abl e, sin que se ap recien motivos que aconsejen su desap ro b a c i ó n .

III.– El amojonamiento de los montes del Cat á l ogo de los de utilidad
p ú bl i c a , está regulado en los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de
M o n t e s .

V I S TOS la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, el Reglamento que la
d e s a rro l l a , ap robado por Decreto 485/1962, de 22 de feb re ro , el Real Decre-
to 1504/1984, de 8 de feb re ro , s o b re traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en mat e ria de conser-
vación de la nat u ra l e z a , así como la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re de
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común y demás disposiciones vigentes de ge n e ral ap l i c a c i ó n .

En su virt u d, esta Consejería de Medio A m b i e n t e, de confo rmidad con
la Propuesta elevada por la Dirección General del Medio Nat u ra l ,

AC U E R DA :

1.º– Decl a rar bien ejecutado y, por tanto, ap robar el amojonamiento del
monte «Encinedo y Hoyo » , n.º 204 del C.U. P. de la provincia de Pa l e n c i a ,
p ropiedad de la Junta Vecinal de Pozancos y situado en el término mu n i c i-
pal de Aguilar de Campoo, de acuerdo con los dat o s , planos y documentos
contenidos en el expediente instruido al efe c t o .

2.º– De acuerdo con el artículo 148 del vigente Reglamento de Montes
se enviará cert i ficación por duplicado de esta Orden al Regi s t ro de la Pro-
p i e d a d, p a ra hacerla constar por nota al margen de la inscripción o anotación
c o rre s p o n d i e n t e.

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rp o n e r, con carácter potestat ivo , RECURSO DE REPOSICIÓN ante
esta Consejería de Medio Ambiente en el plazo de UN MES de confo rm i-
dad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
n ov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro-
cedimiento A d m i n i s t rat ivo Común. Por otra part e, podrá ser impugnada
d i rectamente mediante la interposición del correspondiente RECURSO
CONTENCIOSO A D M I N I S T R AT I VO ante la Sala de igual denominación
del Tri bunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de DOS
MESES de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10.1, 1 4 , 25.1 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de Ju l i o , reg u l a d o ra de la Ju risdicción Contencioso-
A d m i n i s t rat iva .

El cómputo del plazo para la interposición de ambos re c u rsos se inicia-
rá a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de la
p resente Orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León» o bien desde su
n o t i ficación a los interesados una vez que se pra c t i q u e.

Tra n s c u rrido dicho plazo sin hab e rse interpuesto el re c u rs o , la re s o l u-
ción será fi rme a todos los efe c t o s .

Va l l a d o l i d, 9 de junio de 2004.

La Consejera ,
F d o . : MA R Í A JE S Ú S RU I Z RU I Z

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

CORRECCIÓN de erro res de la Orden EDU/884/2004, de 8 de junio, p o r
la que se crean secciones lingüísticas de lengua inglesa en institutos
de educación secundaria de Castilla y León.

A dve rtido un error en la citada Orden publicada en el «Boletín Ofi c i a l
de Castilla y León» n.º 114, de 16 de junio de 2004, se procede a efectuar la
o p o rtuna re c t i fi c a c i ó n :

En la página 8301, columna pri m e ra , en el último párra fo del pre á m bu-
lo de la Ord e n , d ebe omitirse el inciso «previo dictamen del Consejo Esco-
lar de Castilla y León».
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